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PRONUNCIAMIENTO N° 300-2009/DTN

Entidad:
Gobierno Regional de Huánuco
Referencia:
Proceso de Selección bajo el ámbito del Decreto de Urgencia 
Nº 078-2009, Concurso Público Nº 002-2009/GRH, convocado para la “Contratación de los Servicios de Consultoría para la Elaboración de Estudio Definitivo a Nivel de Expediente Técnico”

1. ANTECEDENTES

Mediante el Oficio Nº 002-2009-GRH/CECP-CO/P, de fecha 16.11.09, el Presidente del Comité Especial del proceso de selección de la referencia, remitió al Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado (OSCE), las (2) observaciones formuladas por el participante SERVICIOS DE CONSULTORES ANDINOS S.A., así como el informe técnico respectivo, en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 8º del Decreto de Urgencia Nº 041-2009
.

Para la emisión del presente pronunciamiento se tendrá en consideración, adicionalmente, lo dispuesto por la Ley de Contrataciones del Estado
, aprobada mediante el Decreto Legislativo Nº 1017, en adelante la Ley, y su reglamento, aprobado por Decreto Supremo Nº 184-2008-EF, en adelante el Reglamento.
Ahora bien, de acuerdo con el artículo 28º de la Ley, concordado con los artículos 54º y 56º del Reglamento, a través de las consultas se formulan pedidos de aclaración a las disposiciones de las Bases, o plantear solicitudes respecto de ellas; y mediante las observaciones se cuestionan las mismas en lo relativo al incumplimiento de las condiciones mínimas o de cualquier disposición en materia de contrataciones del Estado u otras normas complementarias o conexas que tengan relación con el proceso de selección.

En este sentido, de la revisión de los antecedentes del proceso remitidos por la Entidad, se advierte que en el planteamiento denominado “Observación Nº 1”, el participante no cuestionó el incumplimiento de la normativa de contrataciones públicas o de normas conexas o complementarias relacionadas con la presente contratación, sino que se limitó a solicitar la aclaración de determinados aspectos concretos de las Bases o a formular pedidos concretos respecto de estas. Por tanto, dichos planteamientos constituyen consultas y no observaciones, motivo por el que no se configura el supuesto habilitante del artículo 116º del Reglamento para emitir pronunciamiento sobre estas.

En virtud de lo expuesto, este Consejo Superior sólo se pronunciará respecto de la Observación Nº 2, que no fue acogida, sin perjuicio de las observaciones de oficio que se formulen sobre el contenido de las Bases de conformidad con el artículo 59º de la Ley.

OBSERVACIONES

Observante:
SERVICIOS DE CONSULTORES ANDINOS S.A.
Observación Nº 2:
Contra la exigencia de que el “Jefe de Estudio” cuente con maestría en el objeto de la convocatoria
El observante cuestiona los requisitos del “Jefe de Estudio”, puesto que debido a las condiciones actuales de mercado, existen pocos profesionales que cuenten con maestría en el objeto de la convocatoria. En tal sentido, solicita que el Jefe de Estudio pueda acreditar, además de sus estudios de especialización a nivel de maestría, los estudios de especialización en el objeto de la convocatoria (suelos, estructuras, puentes, topografía, etc.) 

Pronunciamiento

En el numeral 6 de los Términos de Referencia, Capítulo III de la Parte Específica de las Bases, se establece que el “Jefe de Estudio” debe ser ingeniero civil y “Tener maestría en el objeto de la convocatoria y 20 años mínimos de colegiatura, así mismo haberse desempeñado como Jefe de Estudios de Rehabilitación, Mejoramiento y/o Construcción de Carreteras en General.” (El subrayado es agregado).
Ahora bien, ante la observación planteada el Comité Especial señaló lo siguiente.
“Se ha decidido ACOGER PARCIALMENTE la observación del Postor, por lo que el Requerimiento para el Jefe del Estudio quedará definido de la siguiente forma:

JEFE DEL ESTUDIO.- Ingeniero Civil con 15 años de colegiatura, grado de Maestría y/o certificación de haber concluidos estudios de Maestría en la especialidad del objeto de la convocatoria, con experiencia en la elaboración de expedientes Técnicos de Construcción, Rehabilitación, Mejoramiento de Carreteras, Construcción de puentes Post Tensados, túneles y afines. Solo en calidad de Consultor y/o Jefe de Proyecto.

Quedando además definido que la asignación de los puntajes será de la siguiente manera:

Iguales o mayores a 5 años 


--------- 06 puntos

Igual o mayor a 4 años y menor a 5 años
--------- 04 puntos

Igual o mayor a 3 años y menor a 4 años
--------- 02 puntos

Menor a 03 años 



--------- 01 puntos”
(El subrayado es agregado).
Como se desprende de la absolución citada, el Comité Especial no se pronunció sobre el cuestionamiento del observante, esto es, la exigencia de que el “Jefe de Estudio” cuente con maestría o estudios de maestría en el objeto de la convocatoria.

Por el contrario, modificó el periodo de colegiatura y la experiencia con la que debe contar el “Jefe de Estudio”, y la evaluación de su experiencia; aspectos que no fueron cuestionado por el observante.

Sobre el particular, en su informe técnico indicó que “(…) siendo facultad del área usuaria en coordinación con el órgano de las contrataciones definir las características técnicas, condiciones, cantidad y calidad del servicio a contratar, se procedió a modificar los requerimientos del jefe de estudio, para lo cual se tuvo en cuentas los principios de: (…) principio de libre competencia y concurrencia (…) principio de trajo justo e igualitario (…) principio de equidad (…).”
Al respecto debe indicarse que si bien es competencia del área usuaria definir las características técnicas del servicio a contratar, existe un procedimiento y una oportunidad preestablecida para la determinación de las características técnicas, por lo que una vez aprobadas las Bases y convocado un proceso de selección no puede modificarse las Bases, salvo por consultas, observaciones o pronunciamiento. De advertirse defectos en la formulación de los Términos de Referencia una vez convocado el proceso de selección, lo que corresponde es declarar la nulidad de oficio, retrotraer el proceso hasta los actos preparatorios y efectuar las correcciones necesarias en los Términos de Referencia y, de ser el caso, en el valor referencial del proceso.
En virtud de lo expuesto, y teniendo en consideración que de acuerdo con los artículos 13º de la Ley y 11º de su Reglamento, es facultad y responsabilidad de la Entidad definir las características técnicas del servicio a ser contratado, este Organismo Supervisor ha decidido NO ACOGER la observación, sin perjuicio de lo cual la Entidad deberá:
(i) Publicar en el SEACE un informe en el que se sustente la necesidad técnica de que el “Jefe de Estudio” cuente con “grado de Maestría y/o certificación de haber concluidos estudios de Maestría en la especialidad del objeto de la convocatoria”. Caso contrario, deberá suprimirse de las Bases dicha exigencia.
(ii) Evaluar la necesidad de mantener las modificaciones de los requisitos del “Jefe de Estudio” a efectos de conseguir el objetivo del servicio a ser contratado, supuesto en el cual deberá reformularse los Términos de Referencia aun cuando ello implique declarar la nulidad de oficio del proceso de selección.
2. CONTENIDO DE LAS BASES CONTRARIO A LA NORMATIVA SOBRE CONTRATACIONES Y ADQUISICIONES DEL ESTADO 
En ejercicio de su función de velar por el cumplimiento de la normativa vigente en materia de contrataciones del Estado, conforme a lo señalado en el inciso a) del artículo 58° de la Ley, este Organismo Supervisor ha procedido a realizar la revisión de las Bases remitidas, habiendo detectado el siguiente contenido contrario a dicha Ley y su Reglamento.

3.1. Modificación del calendario del proceso de selección

El Comité Especial deberá modificar, bajo su exclusiva responsabilidad, las fechas de integración de Bases, de presentación y apertura de sobres y del otorgamiento de la buena pro, para lo cual deberá considerar la fecha efectiva de notificación del presente pronunciamiento, así como tener en cuenta que entre la integración de Bases y la presentación de propuestas no podrá mediar menos de tres (3) días hábiles, computados a partir del día siguiente de la publicación de las Bases integradas en el SEACE, de conformidad con el artículo 5º del Decreto de Urgencia Nº 041-2009.

Cabe precisar que, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 6° del Decreto de Urgencia Nº 041-2009, las personas naturales y jurídicas que deseen participar en el presente proceso de selección podrán registrarse hasta un (1) día después de notificada la integración de las Bases; por lo tanto, la fecha límite prevista para acceder al registro de participantes, deberá ser modificada tomando en cuenta la nueva fecha de integración.

3.2. Contratación bajo el Decreto Nº 078-2009

De conformidad con la Primera Disposición Complementaria Final del Decreto de Urgencia Nº 078-2009, para una Entidad pueda llevar a cabo sus contrataciones bajo las disposiciones del indicado decreto, es necesario que, previamente, apruebe la relación de bienes, servicios, obras y consultorías de obras para la elaboración de expedientes técnicos, que se encuentran incluidos. En el caso que la Entidad sea un Gobierno Regional, dicha relación debe ser aprobada mediante Acuerdo de Consejo Regional.
En tal sentido, corresponde al Comité Especial verificar que la presente contratación se encuentra en la relación de contrataciones a ser llevadas a cabo por el Gobierno Regional bajo el Decreto de Urgencia Nº 078-2009, debidamente aprobada mediante Acuerdo de Consejo Regional.
3.3. Límites del valor referencial

De la revisión del numeral 1.4 de las Bases se advierte que se ha redondeado erróneamente el límite inferior del valor referencial para las propuestas de postores exonerados del pago del IGV. Al respecto, cabe precisar que en el caso del límite inferior (90% del valor referencial) el redondeo a dos decimales debe efectuarse hasta el segundo decimal inmediato superior.

En esa medida, el límite inferior del valor referencial para las propuestas de postores exonerados del pago del IGV, el límite inferior es S/. 4,027,310.93 (Cuatro millones veintisiete mil trescientos diez y 93/100 Nuevos Soles), correspondiendo al Comité Especial efectuar la corrección pertinente.
3.4. Requerimientos técnicos mínimos

En el numeral 6 de los Términos de Referencia, Capítulo III de la Sección Específica de las Bases, se establece los requerimientos técnicos mínimos del “Equipo Profesional Responsable”, entre dichos requerimientos se establece que cada uno de los profesionales debe contar con determinado periodo de tiempo desde su colegiatura.

Al respecto, debe indicarse que dado que la experiencia es entendida como la destreza adquirida por la práctica reiterada de una conducta durante un período determinado, el solo transcurso del tiempo desde la fecha de colegiatura no significa que el profesional cuente con mayor experiencia.
En esa medida, considerando que el solo transcurso del tiempo desde la fecha de colegiatura no otorga experiencia, no resulta razonable que sea solicitada como requisito mínimo, por lo que el Comité Especial deberá suprimir la exigencia de que los profesionales cuenten con determinado tiempo desde su colegiatura. Similar corrección debe realizarse en el factor “Experiencia y calificaciones del personal propuesto para la prestación del servicio”.
3.5. Contenido del sobre técnico
a) De la revisión integral de las Bases se aprecia que el anexo requerido en el literal c) de la documentación de presentación obligatoria es el Anexo Nº 02, y no el Anexo Nº 03, como indican las Bases, aspecto deberá ser corregido por el Comité Especial. Igualmente, deberá corregir la numeración del anexo de la “Declaración Jurada de Cumplimiento de los Términos de Referencia del Servicio”, que es “Nº 02” y no “Nº 03”·
b) El Comité Especial ha omitido precisar en la “Documentación de Presentación Facultativa”, la documentación que los postores deberán presentar para acreditar los factores “Mejoras a las condiciones previstas en las Bases”, “Objeto de la convocatoria” y “Experiencia y calificaciones del personal propuesto para la prestación del servicio” (en este último caso, certificados, constancias o contratos o constancias) correspondiéndole subsanar tal omisión.

c) En cuanto a la siguiente documentación requerida como parte de la “Documentación de Presentación Facultativa”: 
“Información referida a los Factores de Evaluación del Personal Propuesto.

A.- Personal mínimo asignado al objeto de la convocatoria, de acuerdo a lo requerido en los Requerimientos Técnicos Mínimos y por las Bases (Anexo Nº 08).

B.- Currículum Vitae de los profesionales propuestos para los cargos indicados, con sustento del tiempo de experiencia en la especialidad (Elaboración de expedientes técnicos de Construcción, Rehabilitación, Mejoramiento de Carreteras, construcción de puentes Post Tensados, túneles) en copia simple de los certificados o constancias  de los servicios prestados (Anexo Nº 09.); así mismo se deberá cumplir con lo dispuesto en la Ley  Nº 28858:, en caso de omisión en la presentación de dicho documento, el postor automáticamente será descalificado. 

C.- Carta de Compromiso del Profesional o Profesionales propuestos para el Servicio (Anexo Nº 10)”
Debe indicarse que no resulta pertinente para acreditar el factor “Experiencia y calificaciones del personal propuesto para la prestación del servicio”, pues este se acredita mediante la presentación de certificados, constancias o contratos, como se precisado en el punto anterior.
Ahora bien, la documentación citada aparentemente tiene por finalidad acreditar los requerimientos técnicos mínimos del personal requerido en los Términos de Referencia. De ser este el caso, la exigencia de presentar tal documentación (Anexo Nº 08, Nº 09 y Nº 10) debe ser establecida en la “Documentación de Presentación Obligatoria”. Caso, contrario, deberá ser suprimida de las Bases.
3.6. Requisitos para la suscripción del contrato

En el último párrafo de los “Requisitos para la Suscripción del Contrato”, Capítulo II de las Sección Específica de las Bases, deberá precisarse si el postor que resulte ganador de la buena pro deberá presentar garantía por prestaciones accesorias o no;  de no ser necesario, deberá suprimirse tal disposición de las Bases. Similar corrección deberá efectuarse en la Cláusula Sétima de la Proforma de Contrato.
3.7. Adelantos

En el numeral 2.8 del Capítulo II de las Sección Específica de las Bases, se indica que “La entrega de adelantos está estipulada en el inciso Nº 3.07 y 2.10 de las Bases”; sin embargo, de la revisión integral de las Bases no se advierte numerales 3.07 y 2.10 que se encuentren referidos a la entrega de adelantos.

Asimismo, se advierte que el Comité Especial ha omitido precisar el procedimiento para la entrega de adelantos, la oportunidad en la se entregará dicho adelanto, así como las disposiciones sobre la entrega de la garantía por adelantos, tal como lo requiere la “Nota Nº5” de las “Bases Modelo para la Contratación de Servicios de Consultoría de Obras en el Marco del Decreto de Urgencia Nº 078-2009”.
En tal sentido, corresponde al Comité Especial subsanar las deficiencias evidenciadas, de conformidad con los artículos 171º al 173º del Reglamento.

3.8. Forma de pago
Al final de Capítulo II de la Sección Específica de las Bases, se ha establecido un calendario de pagos al contratista, entre estos, la entrega del adelanto al contratista, disposición que debe ubicarse en el punto de las Bases correspondiente a los adelantos, numeral 2.8, y no en las disposiciones correspondientes al pago al contratista.
Asimismo, se aprecia las disposiciones del numeral 1) “Plazo para el Pago” no refleja, las disposiciones del numeral 2.9 del Capítulo II de las “Bases Modelo para la Contratación de Servicios de Consultoría de Obras en el Marco del Decreto de Urgencia Nº 078-2009”, aspecto que debe ser corregido por el Comité Especial.

Finalmente, el Comité Especial ha omitido establecer las disposiciones del numeral 2.10 del Capítulo II de las “Bases Estándar para la Contratación de Servicios de Consultoría de Obras en el Marco del Decreto de Urgencia Nº 078-2009”, referidas al reajuste del pago, por lo que debe incorporar dichas disposiciones e incluir la fórmula de reajuste.
3.9. Factores de evaluación

a) Experiencia del postor en la actividad

A efectos de salvaguardar la congruencia de la metodología de calificación de este factor, el Comité Especial deberá corregir el segundo parámetro de calificación “Por un monto acumulado igual o mayor a 01 y menor a 03 veces el valor referencial” (el subrayado es agregado), pues el parámetro correcto es “Por un monto acumulado igual o mayor a 01 y menor a 02 veces el valor referencial”.
b) Experiencia del postor en la especialidad

En el segundo párrafo de este factor se indica que “Se considera experiencia en la especialidad a los estudios de expedientes técnicos realizados en general” lo cual resulta un error. Por tanto tal disposición debe ser suprimida de las Bases.
En cuanto a la metodología de calificación de este factor, debe resaltarse de acuerdo con el primer parámetro de calificación (“Por un monto acumulado menor a 01 del valor referencial”, “03 puntos”) bastaría que un postor acredite un monto facturado acumulado igual a S/. 1.00 para obtener tres (3) puntos, lo cual resulta irrazonable e incongruente con la finalidad de los factores de evaluación, que es determinar la propuesta más ventajosa para la Entidad. En tal sentido, el Comité Especial deberá corregir este parámetro a efectos de asignar puntaje únicamente a aquello que represente una ventaja real para la Entidad.

c) Objeto de la convocatoria

En los literales D.2, D.3 y D.4, se indica “El consultor que no realice ni formule ningún a los Términos de Referencia”; “El consultor que no desarrolle ninguna metodología”; y “El consultor que no presente menos de 2 de los cuadros desarrollados”, respectivamente, obtendrá un (1) punto, lo cual resulta del todo irrazonable, pues la Entidad no puede asignar puntaje a aquel postor que no le oferta nada.
En tal sentido, el Comité Especial deberá modificar la metodología de calificación de los factores consignados en los literales D.2, D.3 y D.4, a efectos de corregir la incongruencia antes detallada.

3.10. Proforma de contrato

En la Cláusula Sétima de la Proforma de Contrato se ha omitido requerir la presentación de la garantía por adelantos, pese a que en el numeral 2.8 del Capítulo II de la Sección Específica de las Bases se indica que se otorgará dicho adelanto.

3. CONCLUSIONES 

En virtud de lo expuesto, este Organismo Supervisor ha dispuesto:

4.1. NO ACOGER la Observación Nº 2 formulada por la empresa SERVICIOS DE CONSULTORES ANDINOS S.A. contra las Bases de, Concurso Público 
Nº 002-2009/GRH, convocado para la “Contratación de los Servicios de Consultoría para la Elaboración de Estudio Definitivo a Nivel de Expediente Técnico”, bajo la vigencia del Decreto de Urgencia Nº 078-2009. Sin perjuicio de ello, deberá cumplirse con lo dispuesto por este Organismo Supervisor.
4.2. El Comité Especial deberá tener en cuenta las observaciones formuladas en el numeral 3 del presente pronunciamiento a fin de efectuar las modificaciones a las Bases del presente proceso de selección.
4.3. Publicado el pronunciamiento en el SEACE, éste deberá ser implementado estrictamente por el Comité Especial, previa coordinación con el área usuaria, en lo que se refiere a la precisión y modificación de las especificaciones técnicas, aun cuando ello implique que dicho comité acuerde bajo responsabilidad, la suspensión temporal del proceso y/o la prórroga de sus etapas, en atención a la complejidad de las correcciones, adecuaciones o acreditaciones que se a necesario realizar, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 58º del Reglamento.
4.4. A efectos de integrar las Bases, el Comité Especial también deberá incorporar al texto original de las Bases todas las correcciones, precisiones y/o modificaciones dispuestas en el pliego de absolución de consultas y en el pliego de absolución de observaciones, de acuerdo con el numeral 2 del Anexo I del Reglamento.

4.5. Conforme al artículo 58º del Reglamento, compete exclusivamente al Comité Especial implementar estrictamente lo dispuesto por este Organismo Supervisor en el presente pronunciamiento, bajo responsabilidad, no pudiendo continuarse con el trámite del proceso en tanto las Bases no hayan sido integradas correctamente, bajo sanción de nulidad de todos los actos posteriores.

Jesús María, 23 de noviembre de 2009

JUAN ANTONIO SILVA SOLOGUREN

Director Técnico Normativo

MPC/.
� De acuerdo con el artículo 3º del Decreto de Urgencia Nº 078-2009, “Tratándose de la contratación de servicios de consultoría de obras para la elaboración del expediente técnico, siempre que correspondan a un concurso público, se sujetará a lo dispuesto por los artículos 2 al 12 del Decreto de Urgencia Nº 041-2009.” (El subrayado es agregado).





� Conforme a la Segunda Disposición Complementaria Final del Decreto de Urgencia Nº 041-2009, en todo lo no regulado en el citado Decreto de Urgencia será de aplicación supletoria lo establecido en el Decreto Legislativo Nº 1017 y su Reglamento.





